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[mi iiitiiii ProTiiiil ii lili 
Servicio MmMm k I i H o s del Estallo 
Zona de León 2.a ([Pueblos) 

Avda. de Madrid, núm. 54 
Don Miguel Angel González García, 

Recaudador Auxiliar de Tributos del 
Estado en la expresada Zona de la 
que es titular D. Andrés Herrero 
Martínez. 
Hace saber: Que en cada uno de los 

títulos ejecutivos correspondientes a 
los conceptos y períodos que después 
se indican, ha sido dictada por el 
Sr. Tesorero de Hacienda la siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso "el importe 
de la deuda en el. recargo del veinte 
por ciento y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio de 
los deudores con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento. 

Y no siendo posible, como sé jus
tifica documentalmente en los corres
pondientes expedientes, notificar, con
forme se determina en el artículo 102 
del c i t a d o Reglamento, la anterior 
Providencia a ninguno de los sujetos 
Pasivos que después se indican, por 
ser desconocido su domicilio y para-
dero, así como por ignorar quiénes 
Puedan ser sus representantes legá
i s en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el artícu

lo 99-7 del repetido texto legal, se 
hace la notificación por medio del 
presente edicto,, que deberá ser pu
blicado en el BOLETÍN- OFICIAL de esta 
provincia y expuesto al público en 
el tablón de anuncios del respectivo 
Ayuntamiento. 

A l mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
repetido artículo 102, para que en el 
plazo de veinticuatro horas, hagan 
efectivos sus débitos en las Oficinas 
de esta Recaudación, sitas en León, 
Avda. de Madrid, núm. 54, previnién
doles que de no hacerlo así se procede
rá inmediatamente al embargo de sus 
bienes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
hecho efectivos sus descubiertos, 
comparezcan en el expediente, por sí, 
o por medio de representantes, ya 
que transcurrido dicho plazo sin per
sonarse el interesado, será declara
do en rebeldía mediante providencia 
dictada en el expediente por el Re
caudador, practicándose a partir de 
este momento y como consecuencia 
de dicha situación, todas las notifi
caciones en la propia Oficina de la 
Recaudación, mediante la simple lec
tura de las mismas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles : 

1.°—Que contra la providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacienda 
de ño estar conforme con la misma, 

y siempre que exista alguno de los 
motivos de oposición que se deter
minan en los artículos 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer los siguientes recur
sos : 

a) De reposición, en el plazo de 
Ocho días ante la Tesorería de Hacien
da de esta provincia, o 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, ^1 re
curso que contra los mismos se sus
cite, deberá presentarse en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación en el citado BOLE
TÍN OFICIAL, en la forma aue se de
termina en el art. 187 del Reglamen
to General de Recaudación, y 

3. °—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan en 
el art. 190 del repetido Reglamento. 

RELACION DE LOS SUJETOS PASIVOS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE EDICTO 

Deudores Concepto tributario Domicilios 

•̂jonso González Máxima N 
JjVares Alonso Aurelia' 
t^arez Alvarez Román 
genéitez García Victoria 

enéltez Sarmiento Rufino 
asado Javarez Esteban 

^ c í a Ramos Manuel 

TERMINO MUNICIPAL DE VALDEVIMBRE 
Rústica • : 

Idem / 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ejercicios 

1975 
1976 

1974 al 1976 
1976 
1976 

1974 y 1975 
1976 

Importe 
•deuda tributar. 

357 
710 

2.318 
1.008 

941 
652 
778 



Deudores 

González Borraz Guillermo 
González Cesáreo 
Guerrero Alvarez Ovidio 
Martínez Vázquez Maximino 
Ordás Martínez Donino 
Prieto Fdez. Teresa 
Rey Alonso Emilio HR 
Rodríguez Rey Francisco 
Alonso Teodoro ' 
Aldnso Alonso Ma Martina 
Alonso Alonso Senador 
Alonso Alvarez Juan Manuel 
Alonso Alvarez Margarita 
Alonso Alvares Rafael 
Alonso Areas Frutos 
Alonso Fuertes Juan M. 
Alonso García Eutiquiano 
Alonso García Laurentino 
Alvarez Trinidad 
Alvarez Alvarez Celerino 
Alvarez Alvarez Julia 
Alvares Mateo Albina 
Alvarez Pellitero Pilar 
Aparicio Sastre Manuel 
Aparicio Villamandos 
Barrero Fernández Florentino 
Barrios Cadierno Paula 
Benéitez Sarmiento Rufín 
Borraz González Ma de la 
Casado Benéitez José 
Casado Casado Basilio 
Casado Rey Maurilio 
Cembranos García Simona 
Cembranos Marcos Araceli 
Chamorro Vidal Martina 
Diéguez López Marcelino 
Espina Fdez. Mario 
Fdez. Blanco Cesárea 
Fdez. Blanco Sebastián 
Fdez. Martínez Argimiro 
García Alonso M.a Magdalena 
García Alonso Ramiro 
García García Clemente 
García García Elena 
González Calderón Miguel 
González Calderón Olvido 
González Pellitero Matías 
Jabares Borraz Nicanor 
Jabares Cubillas Máximo 
Ludeña Gómez Doroteo 
Malagón Alvarez Inés 
Martínez Benítez Elisa 
Martínez Benítez Ramona 
Martínez González Zacarías 
Martínez Millán Benjamín 
Miñambres Alonso Gracia 
Ordás Malagón Manuel 
Ordaz Prieto Maurilia 
Pellitero Alonso Enrique 
Pellitero Alvarez Aquili 
Pellitero Millán Felicis 
Pellitero Pérez Leoncia 
Prieto Cueto Felicísimo 
Rey Villadañgos Antonino 
San Millán González Fidel 
Sastre Jesusa 
Suárez Canal Amador 
Sutil Calderón Florencia 
Alonso Casado Maximino 
Alvarez Casado Ismael 
Barrera González Cecilia 
Chimen o Blanco Francisco 
Chimeno Blanco José María 

Concepto tributario 

Rústica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Urbana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Licencia Fiscal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Domicilios Ejercicios 

1976 
1976 

1975 y 1976 
1976 
1976 
1976 • 

1975 y 1976 
1976 
1976 
1976 
1976 

1974 al 1976 
1976 

1974 al 1976 
1976 

1975 y 1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 

1975 y 1976 
1975 y 1976 

1976 
1976 

1975 y 1976 
1976 
1976 
1976 

1974 al 1976 
1975 y 1976 

1976 
1976 
1976 

1975 y 1976 
1975 y .1976 

1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 

1976 
1975 y 1976 

1976 
1974 al 1976 

1976 
1976 
1976 
1975 

1974 al 1976 
1976 
1976 

1975 y 1976 
1976 
1976 
1976 

1974 al 1976 
1976 
1976 

1974 al 1976 
1975 y 1976 

1976 
1976 
1976 

1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 

1976 
1975 
1976 
1976 
1976 

trihular. 

699 
648 

1.206 
4.046 

804 
1.087 
1.058 

760 
228 
689 
395 

1.585 
112 
334 
87 

476 
156 
720 
70 

739 
264 
288 
105 
163 
204 
119 
176 
237 
113 
96 

15,6 
112 
77 

397 
272 
126 
104 
164 
257 
691 
72 

478 
154 

10.772 
87 

115 
644 
91 

260 
434 
158 

1.032 
83 

422 
246 
514 
216 
93 

473 
338 
312 
102 
3i4 
812 
167 
821 
431 

3.400 
395 

1.389 
1.274 

738 
1.274 



Deudores 

Excavaciones y Obras, S. A. 
]?dez. González José 
pdez. Barrio Angel 
jVíaítínez Melón Adriano Y l 
Martínez Melón Benjamín 
Ordás Martínez Momnino Y l 
Rey Pérez Isidoro 
Rguez. Rguez. Concepción 
Vidal García Santiago 
Alegre Casado Restituto 
Alegre Merino Leónides 
Alonso Alonso Amalia 
Alonso Alonso Prudencio 
Alonso Ca|ado Laurencio 
Alonso Fernández Natalio 
Alonso García Antonio 
Alonso García Julián 
Alonso García Laurentino 
Alonso González Maximina 
Alonso Martínez Amelia 
Alonso Pérez Miguel 
Alonso Rgurz Irene 
Alvarez Alonso Florencia 
Alvarez Alonso Margarita 
Alvarez Alvares Adrián 
Alvarez Alvarez Francisco 
Alvarez Alvarez María 
Alvarez Alvarez Román 
Alvarez Cembranos Antonio 
Alvarez Cembranos M.a Asunción 
Alvarez Cembranos Celedo 
Alvarez Escapa Avelino 
Alvarez García Gumersindo 
Alvarez García Maximino 
Alvarez García Ramiro 
Alvarez García Serafina 
Alvarez Martínez Félix 
Alvarez Máteo Albina 
Alvarez Bogal Agustina 
Alvarez Ordás Gerardo 
Alvarez Ordás Juan y 2 HM 
Alvarez Rey Eleuteria 
Alvarez Rey Florencia 
Alvarez Sutil M.a Anita 
Alvarez Sutil Piedad 
Alvarez Vega Agapito 
Aparicio García Marcia HR 
Arenal Alvarez Pergentina 
Arenal Rey Juliá 
Blanco Cabero Fernando 
Blanco Fernandez Amador 
Blanco Fernández Pantaleón 
Blanco -Pellitero Eustaquio 
Blanco Pellitero Natividad 
Blanco Sutil Celestino 
Benítez Alvarez Fermín 
Benéitez Sarmiento Rufino 
Brezmez Casado M.a Luisa 
Cabero Mielgo Rosa 
Calderón Casado Diosdada 
Casado Alvares Antonio 
Casado Alvarez Pura 
Casado Alvarez Ubaldo 
Casado Benéitez José Luis 
jasado Benéitez Marcelino 
Casado Javarez Esteban 
jasado Malagón Gayo 
jasado Rey Mauricio 
jasado Santos Trinidad 
astellanos García Primitivo 
astillo Aparicio Aurelio 
astillo Casado Deograci 

rastrillo Sarmiento Beatriz • 

Concepto tributario 

Licencia Fiscal 
Idem 
Idem 

. Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Seguridad Social 
Idem 
Idem 
Ideiií 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • :\ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Domicilios Ejercicios 

1975 
1975 
1976 . 
1976 
1976 
1976 

1975 y 1976 
,1976 

1975 y 1976 
1974 al 1976 

1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 y 1975 

1976 
1975 y 1976 

1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 

1976 
1975 y 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 

1976 
1974 al 1976 
1975 y 1976 

1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1975 y 1976 
1974 al 1976 

1976 
1976 

1975 y 1976 
1976 

1975 y 1976 
1976 
1976 

1974 al 1976 
1974 al 1976 

1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 

1975 y 1976 
1976 

1975 y 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 al ,1976 
1975 y 1976 

1976 
' 1975 y 1976 
1975 y 1976 
1974 al 1976 

1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1975 

1974 al 1976 
1976 

1974 al 1976 
1974 al 1976 

Importe 
deuda tr ibutar . 

7.722 
. 1.198 

637 
5.098 
1.185 
1.274 
1.198 

840 
9.552 
2.414 
1.493 
2.465 

, 1.938 
2.164 
1.682 
1.722 

844 
2.263 
8.339 
1.347 
4.104 
1.485 

578 
929 

1.538 
1.408 
4.484 

10.694 
1.792 
1.443 
2.056 

31 2.215. 
965 

2.141 
1.251 
1.155 
1.017 
2.502 

945 
819 

1.443 
2.889 
1.707 
1.588 
1.684 

868 
868 

3.902 
818 

1.071 
963 
925 

1.490 
1.510 
1.573 
1.273 
3.513 
1.030 

940 
3.682 

771 
625 

* 578 
578 

1.782 
2.262 

867 
529 
963 

2.607 
726 

2.934 
2.653 



4 

Deudores 

Cembranos García Simón-
Cueto Francisco Santiago 
Canmorro Chamorro Nicanor 
Chamorro "^illafañe José 
Diéguez Fernández Ramiro 
Febrero Alvarez Genaro 
Fernández Alonso Miguel 
Fernández Benavides Santiago 
Fernández Benéitez Gregorio 
Fernández Fdez. Raimundo 
Fernández Gallego Eugenio 
Fernández García Elena 
Fdez. Garlea Gregorio 
Fernández García Segundo 
Fernández García Zacaría 
Fdez. González Baltasara 
Fdez. González Luis 
Fdez. Gordón Teresa 
Fdez. Villadangos Joaquín 
Ferraras Tejedor León 
Forrero Castellanos Pilar 
Forrero Castillo Félix 
Forrero Chamorro Marcelino 
Forrero Chamorro Nervisa / 
Forrero García Mariano 
Forrero Llamas Filomena / 
Forrero Rubio M.a Filar HM 
Francisco Fdez. Isabel 
Francisco Janez Nemesio 
García Cabero Agustín 
García Diez Simón 
García Fdez. Eugenio 
García García Antonio 
García González Isidro 
García Marcos Eulalia 
García' Morán Irene 
García Prieto Miguel 
García Ramos Manuel 
González Borraz Guillermo 
González Fdez. Luis 
González Fdez. Saturnino 
González García Aquilino 
González García Bernarda 
González García María 
González González Ceferino 
González Glez. Manuel 
González Melón Gabriel 
González Ordás Felipe 
González Ordás Miguel 
González Pollitero Angel 
González Pollitero Marcelino 
Glez. Peilitero Modesto 
Grande Pérez Vicente 
Guerrero Alvarez Ovidio 
Hidalgo Alvarez Agueda 
Hidalgo Larez Fernando -
Honrado García Constanti 
Honrado García Isidro 
Infante Sarmiento Benjamín 
Jabares Calderón Julio 
López Martínez Aquilino 
Ludena Gómez Doroteo 
Martínez Alonso Gumersindo 
Martínez. Forrero Agapito 
Martínez Qarcía Bernardo 
Martínez García Celina v 
Martínez García Celinia 
Martínez Martínez Emigdio 
Martínez Tejedor Filomena 
Martínez Vázquez Maximino 
Mata Castrillo Urbano 
Mata García Celina 
Mata García Ezequiel 

Cohcepto tributario 

Seguridad Social 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

' Idem 
Idem 

, Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Domicilios Ejercicios 

1974 al 1976 
1976 

1975 y 1976 
1976 
1976 

1975 y 1976 
1975 y 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1975 y 1976 
1975 y 1976 
1974 al 1976 
1975 y 1976 

1976 
1976 

1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1975 y 1976 

1976 
1975 y 1976 

1976 
• 1976 

1976 
1976 

1975 y 1976 
1976 
1976 

1975 y 1976 
1976 

1974 al 19̂ 6 
- 1976 

1974 al 1976 
1974 al 1976 

1976 
1976 

1974 al 1976 
1976 

' 1976 
1975 y 1976 
1974 al 1976 
1975 y 1976 
1975 y 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 

1976 
1974 al 1976 
1975 y 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1975 y 1976 
1975 y 1976 
1974 al 1976 
1975 y 1976 
1975 y 1976 
1974 al 1976 

1976 
1976 

1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 

1976 
1975 y 1976 
1975 y 1976 

1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 

1976 
1975 y 1976 

1976 
1974 al 1976 

4.378 
1.155 
1.017 

529 
723 

2.840 
970 

2.333 
2.323 
1.137 
1.620 
1.640 

935 
867 
578 

2.515 
1.778 
6.625 
1.023 
1.059 
2.059 
2.548 

722 
674 

1.010 
2.216 

8'8 
1.130 
1,019 
2.599 
1.815 
1.108 
6.736 
1.554 

770 
2.724 
2.143 
3.176 
3.996 
3.709 
3.064 

954 
1.881 
8.304 
2.190 

963 
1.262 
1.392 
2.653 
5.013 
4.098 

955 
2.457 

10.841 
1.042 
1.870 
1.155 

914 
4.578 
4.445 
1.425 

674 
980 

1.488 
1.444 
1.795 
3.536 
2.589 
2.200 

27.681 
2.150 
3.081 
3.844 



Deudores 

Méndez Cabero Hermógenes 
Méndez Forrero Josefa 
Merino García Rosenda 
Miñambres Alonso Miguel 
Ordás Alonso Erundio 
Ordás Aívarez Honorio 
Ordás Alvarez José Luis 
Ordás Martínez Donino 
Pellitero Alvares Aquilina 
pellitero González Lucas 
Pellitero Morán Saturnina 
Pellitero Pellitero Celes. 
Pellitero Pellitero Engr. 
Pellitero Pellitero Lucil 
Pérez Cabreros Julia 
Pérez Castrillo Vicente 
Prieto Alvarez Delia 
Prieto Chamorro Restituto 
Prieto Fdez. Teresa 
Prieto Rguez. Presentación. 
Ramos Cordero Leónides 
Rey Alonso Emilio HR 
Rey Fdez. Emilio 
Rey Fdez. Marcelina 
Rey Marcos Teodoro 
Rey Martínez Fermín HR 
Rodríguez Alonso Antonio 
Rguez. Castrillo Pascual» 
Rguez. Merino Purificación 
Rguez. Rey Francisco 
S. Millán Pellitero Desid. 
Sarmiento Chamorro Aniceto 
Sarmiento Chamorro César 
Sastre Rey Ayelino 
Sastre .Rey Gumersindo 
Sastre Rey Jesusa 
Sutil Alvarez Luz'divina 
Sutil Calderón Rosalina 
Sur Pellitero Matilde 
Tagarro Barbero Elíseo 
Tagarro Forrero Francisco 
Trapote Forrero Adoración 
Vázquez Bermejo" Ensebio 

Concepto tributario 

Seguridad Social 
Idem 
Idem' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 

Domicilios Eiercicios 

1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 y 1975 

1976 
. 1976 

1976 
1976 

1975 y 1976 
1974 al 1976 
1975 y 1976 
1974̂  al 1976 

1976 
1975 y 1976 
1974 al 1976 

1976 
1974 a l 1977 
1974 al 1976 

1976 
1974 al 1976 

1976 
1975 y 1976 

1976 
1975 y 1976 

1976 
1976 

1974 al 1976 
1975 y 1976 
1974 al 1976 

, 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
, 1976 

1975 y 1976 
1975 y 1976 
1974 al 1976 

1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 

1976 

2.546 
1.638 
1.686 
3.936 

529 
1.732 

963 
3.225 
3.968 
2.740 
2.180 
2 021 
2.021 
2.367 
2.019 

914 
8606 
2.559 
5.728 
4.938 
3.610 
9.164 
1.204 
1.977 

674 
6 802 
7.641 
2.253 
5.396 
5.924 
24Í8 
1.767 
1.638 
1.490 
3.370 
2.156 
1.109 
2.198 
1.732 
2.429 
1 494 
1.710 
1.252 

León, 18 de marzo de 1977. 
Aurelio Villán Cantero. 

-El Recaudador, Miguel Angel González García. ^V,0 B.0: El Jefe del Servicio 
1607 

Instituto Nacional de Urbanización 
Resolución de 27 de abril de 1977, 
por la que se somete a información 
pública el Plan Parcial de Ordena
ción reformado del Polígono «Las 
Huertas*, sito en el término municipal 

de Ponferrada (León) 
En cumplimiento de lo ordenado en 

el articulo 32 de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, de 12 
de mayo de 1956, aplicable a tenor de 
lo dispuesto en la disposión transitoria 
tercera del texto refundido de la citada 
Ley del Suelo, aprobado por Real De
creto 1.346/1976, de 9 de abril, se so
mete a información pública durante 
un mes el proyecto de plan parcial de 
ordenación reformado del polígono 
*Las Huertas» sito en el término mu
nicipal de Ponferrada (León). 

El proyecto de referencia se encuen
da expuesto al público en los locales 
de la Delegación Provincial del Minis

terio de la Vivienda en León, calle 
Condesa de Sagasía, 36, durante las 
horas de oficina. 

Lo que se publica de acuerdo con la 
citada Ley a los debidos efectos. 

Madrid, 27 de abril de 1977.-EI Di
rector Gerente, Carlos Enrique Zarago
za Calvet. 2374 

.omisana de Aguas J e l D uero 

INFORMACION PUBLICA 
La Junta Vecinal de Fasgar soli

cita dév la Comisaría de Aguas del 
Duero autorización para efectuar el 
vertido de las aguas residuales pro
cedentes del alcantarillado de la ci
tada localidad al cauce del río Valle 
Gordo en término municipal de Mu
rías de Paredes (León). 

NOTA - ANUNCIO 
Las obras de depuración que se 

proyectan son las siguientes: 

Fosa' s é p t i c a prefabricada tipo 
O.M.S. de planta circular de 2,30i me
tros de diámetro y una profundidad 
d'e 5,24 m., medidas útiles. 

Las aguas procedentes de esta fosa 
séptica se verterán al cauce del río 
Valle Gordo en ^érmino municipal 
de Murías de Paredes (León). -
, Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 11 
del Decreto de 14 de noviembre, de 
1958 por el que se aprueba el Regla
mento de Policía de Aguas y sus Cau
ces, y demás disposiciones de apli
cación, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan for
mular las reclamaciones que conside
ren pertinentes los que se crean per
judicados con el vertido anteriormen
te reseñado, ante esta Comisaría de 
Aguas, Muro, 5, en Valladolid, .en
contrándose el proyecto, para su exa-



men en las Oficinas del citado Orga
nismo, durante el mismo período de 
tiempo, en horas hábiles de despacho. 

Valladolid, 14 de abril de 1977.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Aurelio 
Vila Valerov 
2109 Núm. 1033—440 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Villares de Orhigo 

Resolución del Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo (León), por la que 
se anuncia subasta para contratar las 
obras del Abastecimiento de aguas y 
alcantarillado de las localidades de 
Santibáñez de Valdeiglesias y Val-
deíglesias, bajo el tipo de licitación de 
cuatro millones doscientas veinticua
tro mil setecientas sesenta y siete 
(4.224.767) pesetas. 

Las obras deberán ser realizadas en 
el plazo de dieciséis meses contados a 
partir del siguiente al en que se noti
fique la adjudicación definitiva al 
contratista. 

En las oficinas municipales se ha
llan de manifiesto los pliegos de con
diciones económico - administrativas, 
proyecto técnico y demás documentos, 
donde pueden ser examinados durante 
las horas de oficina. 

Fianza provisional: El dos por ciento 
del tipo de licitación. • 

Fianza definitiva: -El cinco por ciento 
del precio de la adjudicación defini
tiva. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta al final, debida
mente reintegradas se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de
biendo ir acompañadas de los siguien
tes documentos: 

1. —Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la Depositaría 
municipal, o en alguna de las formas 
que determina el art. 75 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

2. —Declaración de no estar afectado 
de incapacidad o incompatibilidad. 

3. —Carnet de Empresa con respon
sabilidad (Decreto de 26 de noviembre 
de 1954). 

4. —Poder bastanteado en su caso. 
La apertura de plicas tendrá lugar a 

las doce horas del día siguiente hábil 
al que se cumplan los veinte hábiles 
támbién de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien de
legue. 

Modelo de proposición: D. . . . . . . . . 
de . . . años de edad, estado . . . . . . . . 
profesión . . . . . . y vecino de . . . . . . . 

calle . . • núm , provisto del 
Documento Nacional de Identidad nú
mero . . . . así como el de Empresa con 
Responsabilidad núm. . . . . que exige 
el artículo 2.° del Decreto de 26 de 
noviembre de 1954 y O. M. de 29 de 
marzo de 1956, enterado del pliego de 
condiciones facultativas, proyecto téc
nico y demás documentos obrantes en 
el expediente, se compromete a ejecu
tar las obras de construcción del abas
tecimiento de aguas y alcantarillado 
de las localidades de Santibáñez de 
Valdeiglesias y Valdeiglesias (León) 
con sujeción al proyecto y demás 
previsiones, en la cantidad de • . — • • 
(pesetas en letra) . . . . 

Es adjunto resguardo de haber cons
tituido la fianza provisional por la 
cantidad de ochenta y cuatro mil cua
trocientas noventa y cinco (84.495) 
pesetas como garantía provisional exi
gida, y también se acompaña declara
ción de no estar afectado de incapaci
dad.—(Fecha y firma). 

Villares de Orbigo, a 14 de marzo 
de 1977—El Alcalde, (Ilegible). 
2361 Núm. 1031—890 ptas. 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

Aprobado el padrón de exacciones 
diversas que seguidamente se indica, 
correspondiente al actual ejercicio de 
1977, queda de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por el plazo 
de quince días, a efectos de su examen 
y reclamaciones: 

Tasa sobre tránsito de animales do
mésticos. 

Tasa sobre rodaje y arrastre de ca
rros y remolques. 

Tasa sobre desagüe de canalones. 
Tasa sobre cuerpos salientes a vía 

pública. 
Arbitrio no fiscal sobre los perros. 
Arbitrio sobre solares sin edificar. 
Zotes del Páramo, 29 de abril de 

1977.—El Alcalde, José Grande. 2356 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Villamol 

A los veintiún dios hábiles, siguien
tes al de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, tendrá lugar, en la Casa Concejo 
de este pueblo, la celebración de su
basta de maderas de roble existentes 
en el monte de este pueblo, bajo las 
siguientes condiciones: 

Objeto.—Venta en pública subasta 
de 9.511 (robles), con un volumen de 
1.162 m.c. 

Precio índice, fianza provisional, 
fianza definitiva, con el pliego de con
diciones por el que ha de regirse el 
aprovechamiento, lo tendrán los líci-
tadores a su disposición en la Depo
sitaría de esta Junta Vecinal, donde 

podrán examinarlo los días laborables 
de once a„trece horas. 

Presentación de plicas.—Hasta las 
trece horas del día anterior al señalado 
para la subasta, en la Depositaría de 
la Junta Vecinal, de once a trece horas. 
En sobre cerrado, reintegrado con pó
liza de 6 ptas. y acompañadas: a) Del 
resguardo de la fianza provisional, 
b) Declaración jurada de no estar com
prendido el licitador en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompati
bilidad determinados por el art. 4.° y 
5.° del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Documentos.—Carnet D.N.L, carnet 
de Empresa y justificante de encon
trarse al corriente en el pago de la 
licencia fiscal del Impuesto Industrial. 

Apertura de plicas.—A las doce ho
ras del día señalado para la subasta. 

En caso de resultar desierta esta su
basta, se celebrará una segunda, trans
curridos ocho días hábiles, a partir del 
siguiente hábil a la celebración de 
ésta, en las mismas condiciones. 

Villamol, 29 de abril de 1977—El 
Presidente, Leandro Delgado. 
2384 Núm. 1030—470 ptas. 

Junta Vecinal de 
Torrestio 

Aprobados los pliegos de condicio
nes técnico y económico-administrati
vos para llevar a efecto el arriendo de 
la caza del M. de U. P. núm. 230 de la 
propiedad del pueblo de Torrestio y 
fincas enclavadas en el mismo, se 
halla expuesto al público por término 
de ocho días al objeto de oír reclama
ciones en la Secretaría de esta Entidad. 

Torrestio, 3 de mayo de 1977—El 
Presidente, Honorino Alonso. 2383 

Administración de Justicia 

Juzgado, de Instrucción 
de Cisíiema 
ReQuisitoria 

Don Juan José Calvo Serraller, Juez 
de Instrucción de Cistierna (León) 
y su partido, 

, Por, la presente que se expide en 
mérito del sumario n.0 2 de 1977 so
bre evasión, se cita y llama al procesa
do Adolfo Borja Jiménez, de 32 años, 
casado, cestero, hijo de Marcelo y de 
Encarnación, natural de Villada de 
Campos, domiciliado últimamente en 
Guardo (Falencia), con JD. N. I . nú
mero 12.162.180. Su domicilio lo tenia 
en la calle de San Juan, n.0 33, para 
que dentro del término de diez días 
contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoriá aparezca inser
ta, comparezca ante el Juzgado de 
Instrucción de Cistierna (León), sito 
en la .Plaza de España n.0 1, P3?3 
constituirse, en prisión, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. • 



Al propio tiempo ruego y encargo 
,a todas las Autoridades tanto civiles 
como, militares, y ordeno a loŝ  Agen
tes de la Policía Judicial, que tan 
pronto tengan conocimiento del pa
radero del mencionado procesado 
Adolfo Borja Jiménez, procedan a su 
captura, y con las seguridades con
venientes lo ingresen en prisión a 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Cistierna a doce de abril 
de mil novecientos setenta y siete.— 
El Juez de Instrucción, Juan José 
Calvo Serraller.—El Secretario. 2323 

Juzgado Municipal 
número uno de León 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal de esta ciudad 

número uno, en providencia dictada 
en el día de hoylen los autos de juicio 
verbal de desahucio urbano poí" falta 
de pago, que con el núm. 107 de 1977, 
se siguen en este Juzgado a instancia 
de D. Valentín San Esteban Blanco, 
contra D. Agustín Bolaños Suárez, ha 
mandado convocar a las partes para 
la celebración del correspondiente jui
cio verbal, habiendo señalado para la 
comparecencia el día veintisiete del 
actual mes dejnayo.^a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Roa de la Vega, núm. 14, 
y apercibiendo al demandado que. si 
no comparece seguirá el juicio en su 
rebeldía. 

Y para que sirva de citación en for
ma al demandado D. Agustín Bolaños 
Suárez, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente que'firmo 
en León, a tres de mayo de mil nove
cientos setenta y siete.—Mariano Ve-
lasco de la Fuente. 
2379 Núm. 1029.—280'ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Villafranca deVBierzo 

Cédula de notificación 
Don Fernando Díaz Alvarez, Secreta

rio en funciones del Juzgado Comar
cal de Villafranca del Bierzo (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas tramitado en este Juz
gado con el núm. 156/1976, se dictó 
en grado de apelación la sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo, literal 
tnente dicen: 

«Sentencia.—En la ciudad de Ponfe-
ttada, a diecinueve de abril Ú9 mil 
novecientos setenta y siete. Vistos por 
el Sr. D. Alberto Rodríguez Martínez, 
Juez de Instrucción número dos de la 
ciudad de Ponferráda y su partido, en 
audiencia pública y apelación, los 
autos de juicio de faltas procedentes 
del Juzgado Comarcal de Villafranca 
del Bierzo, núm. 156/1976, por daños, 
'olio núm. 26/77, seguidos de una par-
je como apelante, por la Empresa 
Constructora «Condotte-Ofesa», repre
sentada por el Letrado D. Luis Soto 

Pérez, y de otra como apelados por 
Vicente Fernández López, asistido por 
el Letrado Sr. Torre Castedo, y Carlos 
Fernández Salas, en los que ha sido 
parte el Ministerio Fiscal; y (Siguen 
resultandos y considerandos). 

Fallo: Que revocando la sentencia 
dictada por el Sr. Juez Comarcal de 
Villafranca ctel Bierzo, de fecha treinta 
y uno de enero de mil novecientos 
setenta y siete, debo condenar y con
deno al acusado Carlos Fernández Sa
las, como autor criminalmente respon
sable de una falta de daños por im
prudencia simple, ya definida, a la 
pena de mil pesetas de multa, qüe se 
declara extinguida por indulto, y al 
pago de las costas de primera instan
cia del juicio, declarando de oficio las 
de este recurso; a que el mismo acu
sado, y en su defecto, por iguales 
partes y solidariamente, en concepto 
de, responsables civiles subsidiarios, 
las empresas Condotte y Ofesa, iden
tificadas en autos, abonen al perjudp 
cado Vicente Férnández López la can
tidad de ciento cuarenta y cinco mil 
pesetas>. 

Que en los propios autos se practicó 
la siguiente tasación de costas: 

Pesetas 

Registro.-D. C. 11.a 
Diligencias previas.—Articulo 

28-l.a . . . . . . . . 
Tramitación juicio.—Id 
Cumplimiento 12 despachos.— 

Art. 31-l.a . . . . . . . . . . . 
8 diligencias.—D. C. 14 a 
Ejecución sentencia.-Art. 29-1.a 
Indemnización al perjudicado 

José Vicente F e r nández 
López 

Pólizas de la Mutualidad . . . . . 
Reintegro del timbre . . . . . - . . . 
Dietas y locomociones Secre

tario del Juzgado P. de Vega 
de Valcarce 

Id. Agente D. Alberto Alvarez, 
del Juzgado Municipal de 
Ponferráda 

Id. Sr.Martín Id 
Id. Oficial Sr. Fernández I d . . . . 
Expedición 12 despachos. — 

D. C.6a 
Tasación costas. — Artículos 

10, núm. 6- 1.a 
Calculado para posteriores . . . 

Total s. e. u o. 
Y para su publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia, a los 
efectos de que sirva de notificación en 
forma al condenado Carlos Fernández 
Salas, en ignorado paradero, requi-
riéndole al propio tiempo para que en 
el término de tres días a contar de la 
publicación de este anuncio abone la 
tasación de costas practicada, bajo 
apercibimiento de apremio; expido la 
presente en Villafranca del Bierzo 
(León), a treinta de abril de mil nove
cientos setenta y siete.—Fernando Díaz 
Alvarez. 

20 

15 
100 

300 
80 
30 

145.000 
120 

• 375 

1.700 

150 
275 
125 

600 

150 
300 

149.340 

2339 Núm. 1021—980 ptas. 

Cédula de notificación 
y requerimiento 

Tasación de costas que practica el 
Secretario que refrenda en los autos 
de juicio verbal de faltas núm. 5/1977, 
en cumplimiento del auto anterior: 

Pesetas 

I . 0—Registro.—D. C. 11.a.... 20 
2. °—Diligencias previas.-Ar

tículo 28-1.a Derechos doblés) . . 30 
3. °—Tramitación juiqio.-ld. Id. 200 
4. °—Expedición de> 7 despa

chos—D. C. 6a 350 
5. °-Cumplimiento Id. — Ar

tículo 31-1.a 175 
6. ° - 5 diligencias.—D. C. 14 a. 50 
7. °—Inspección y vigilancia 

del lesionado. — Art. 6.° de la 
tarifa V 150 

8. °—Ejecución de sentencia. 
Art. 29-l.a • - . 30 

9. °-Tasación de costas—Ar
tículo 10, núm. 6-l.a 150 

10—Póltzas de la Mutualidad 
Judicial 120 

I I . 0—Reintegros del timbre . . 250 
12. °—Indemnización al lesio

nado Manuel Peña Fernández , 
por daños morales y gastos mé
dicos y de farmacia 9.391 

13. °—Salidas dél Sr. Secreta
rio del Juzgado de Paz de Vega 
de Valcarce 650 

Total s. e. u o. . . 11.566 
Importa la precedente tasación de 

costas las figuradas once mil quinien
tas sesenta y seis pesetas, salvo error 
u omisión, de cuyo pago es respon
sable el condenado José-Manuel Mar
tínez Muiños. 

Al mismo tiempo se notifica a dicho 
condenado que por aplicación del Real 
Decreto 388/1977, de 14 de marzo pa
sado, le fueron indultadas las penas 
impuestas en la sentencia de multa, 
reprensión privada y suspensión del 
permiso de conducción. 

Y para que conste y su notificación 
al condenado José Manuel Martínez 
Muiños, ausente en el extranjero, y a 
los efectos de que eñ el término de 
tres días, a contar de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca a abonar 
las costas bajo apercibimiento de apre
mio, expido la presente en Villaffanca 
del Bierzo (León), a veintiocho de abril 
de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario en funciones, Fernando 
Díaz Alvarez. 
2303 Núm. 992.-620 ptas. 

Tribunal Tutelar de Menores 
de León 

Para surtir efectos en el (los) expe
diente (s) seguido (s) en este Tribu
nal con el (los) número (s) que des
pués se dirá, se cita por medio del 
presente, a la (s) persona (fe) que más 
adelante se indica, cuyo actual pa-
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radero se desconoce, a fin de que 
comparezca (n) en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de 
la casa número 9 de la calle del Ge
neralísimo Franco, de esta capital, en 
el plazo de quince días, a contar de 
la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento de, que, de no com
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa
rándole (s) los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

NUMERACION OE LOS EXPEDIENTES 
76.77.78, 79 y 80 de 1977 
PERSONA A QUIEN SE CITA 

Encamación Luengo Suárez. mayor 
de edad, casada y vecina que fue de 
Zuares del Páramo, en esta provincia. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el présente, visado por la Presi
dencia, en la ciudad de León, a vein
ticinco de abril de mil novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (ilegi
ble)—V.0 B.0: El Presidente del Tribu
nal. Julián Rojo, 2305 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número uno 
de los de esta Ciudad y provincia. 
Hace saber: Que! en autos 977/77, 

seguidos a instancia de Angel Robles 
Puertas, contra Industrial de" Aridos, 
S. A., sobre salarios, he señalado 
para la celebración del acto de juicio, 
previa conciliación en su caso, el día 
trece de mayo próximo, a las diez 
treinta horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Industrial de Aridos, S.AM actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en León, a cuatro de mayo 
de mil novecientos setenta y siete,— 
Firmado: Juan Francisco García Sán
chez. - G. F. Valladares. 2431 

Don Juan Francisco García Sánchez. 
Magistrado de Trabajo número uno 
de los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en̂  autos 813/77, 

seguidos a instancia de Mutualidad 
Laboral del C. del Noroeste, contra 
Angel Rodríguez Fuentes y otros, sobre 
subsidio económico, he señalado para 
la celebración del acto de juicio, pre
via conciliación en su caso, el día 
veiñticuatroO de mayo próximo, a las 
diez y cuarenta y cinco horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura. 

Y para que sirva de citación en for
ma a D. Angel Rodríguez Fuentes, 
actualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en León a tres de 
mayo de mil novecientos setenta y sie
te.—Juan Francisco García Sánchez. — 
Gonzalo F. Valladares. 2430 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Autos 404/75, ejecución 73/75. 
Andrés Pérez Pérez, contra: 
Viuda de Jaime Sala Sala. 

A U T O \ 
En la ciudad de León* a veinte de 

abril de mil novecientos setenta y siete. 
Dada cuenta, y 
Resultando: Que con fecha nueve de 

junio de mil novecientos setenta y cin
co, se solicitó por él actor D. Andrés 
Pérez Pérez, la ejecución de la senten
cia dictada por este Tribunal en los 
autos 404/73, ejecución 73/75, seguidos 
por salarios contra la empresa Viuda 
de Jaime Sala Sala, por importe de 
pesetas 91.152, en concepto de pricipal. 

Resultando: Que decretado el trámi
te de embargo, fueron subastados bie
nes como de la propiedad de la apre
miada, siendo adjudicados al actor por 
un importe total de pesetas cinco mil 
trescientas treinta y cuatro, por lo que 
en la actualidad, la cifra pendiente de 
percibir asciende a pesetas ochenta y 
cinco mil ochocientas dieciocho. 

Resultando: Que en autos 897/75, 
ejecución 121/75, seguidos por resolu
ción de contrato de trabajo por D. An
drés Pérez Pérez contra la misma em
presa, y por no aparecer más bienes a 
nombre de la misma, se realizaron los 
trámites que marca el articulo 204 de 
la vigente Ley de Procedimiento La
boral, dictándose con fecha veinte del 
corriente Auto de insolvencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: «S. S.a, el limo. Sr. Magis
trado de Trabajo D. José Luis Cabezas 
Esteban, por ante mí el Secretario dijo: 
Que debía declarar y declaraba insol
vente provisional a la empresa Viuda 
de Jaime Sala Sala, en el sentido 
legal para las resultas del procedimien
to, sin perjuicio de que se hagan efec
tivas las responsabilidades exigidas, 
si en lo sucesivo mejorase de fortuna, 
y por un importe de concepto de prin
cipal de pesetas noventa y cinco mil>. 

Considerando: Que en las presentes 
actuaciones concurren las mismas cir
cunstancias que en los autos 897/75, 
ejecución 212/75, es procedente por ello 
declarar insolvente provisional a ¡a 
empresa Viuda de Jaime Sala Sala, 
por carencia absoluta de bienes de 
fortuna en los que poder hacer efecti
vas las cantidades reclamadas en el 
procedimiento, sin perjuicio de proce
der contra la misma si en su día fueran 
hallados. 

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación, 

S. S.a el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo D. José Luis Cabezas Esteban, 
por ante mi el Secretario dijo: 

Que debía declarar y declaraba in
solvente provisional a la empresa Viu
da de Jaime Sala Sala, en el sentido 
legal para las resultas del procedimien
to, sin perjuicio de que se hagan efec

tivas las responsabilidades exigidas, 
si en lo sucesivo mejorase de fortuna, 
y por un importe en concepto de# prin
cipal de pesetas ochenta y cinco mil 
ochocientas dieciocho. 

Lo acordó y firma S. S.a por ante tní 
que doy fe.—-José L. Cabezas Esteban. 
Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a la Viuda de Jaime 
Sala Sala, hoy en ignorado paradero, 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León, a veinte de abril de mil nove
cientos setenta y siete.—El Secretario. 
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Cédula de notificación 
Don José Luis Cabezas Esteban, Ma

gistrado de Trabajo de la número 
dos de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 418/77, 

instados ante esta Magistratura, ha 
recaído la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo es como sigue: 

«Sentencia.—En León, a veintiocho 
de abril de mil novecientos setenta y 
siete.—Vistos por el limo. Sr. Magis
trado de Trabajo número dos de León 
y su provincia D. José Luis Cabezas 
Esteban, los presentes autos de juicio, 
seguidos ante esta Magistratura entre 
partes, de una como demandante Ma
nuel Morán Rodríguez, representado 
por el Letrado D. Ramón Quiroga; y de 
otra y como demandadas Fondo Com
pensador, representado por el Letrado 
D. Luis López Dóriga; Mensa y Mu
tualidad Laboral Siderometalúrgica, 
no comparecientes en juicio, sobre re
visión de salario regulador, y 

Fallo: Declaro la nulidad de todas 
las actuaciones ante las Comisiones 
Técnicas Calificadoras y derivadas del 
escrito presentado ante la Comisión 
Técnica Calificadora Provincia! de 
León, el 17 de noviembre de 1976 por 
el actor Manuel Morán Rodríguez, re
poniendo todas las actuaciones al mo
mento de su presentación para que 
después de tramitado el expedienté 
reglamentario, resuelva sobre la cues
tión que plantea, desestimo la deman
da presentada por el actor sin entrar 
en el fondo de la cuestión.—Se advier
te a las partes que contra este fallo 
pueden interponer recurso de suplica
ción en plazo de cinco días para ante 
el Tribunal Centra! de Trabajo.—Esta 
es mi sentencia que, pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la demandada MENSA, 
cuyo domicilio se ignora, expido ja 
presente en León, a veintinueve de 
abril de mil novecientos setenta y siete. 
José Luis Cabezas Esteban.—Luis Pj ' 
rez Corral.—Rubricados. 2342 
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